
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con memorial 

suscrito por el Dr. ANDERSON CAMACHO SOLANO, quien refiere que los 

demandados se notificaron en forma concluyente. Guatavita, 

Cundinamarca, octubre (1) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Interlocutorio: 222 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) cuatro (4) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO No.        253264089001-2017-0118.  

CLASE:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:            JAIME PEÑA BAEZ Y BLANCA CECILIA LUNA PISCO 

 

 

Refiere en memorial el Dr. ANDERSON CAMACHO SOLANO, que los 

demandados se notificaron en forma concluyente, a través del escrito 
presentado el día 27 de noviembre de 2021; ahora bien conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del C.G.P: 
 

Artículo 301. Notificación por conducta concluyente  

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 
el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 
la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, 
solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto 
que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 
elsuperior.  
 
 



A su vez la corte constitucional ha señalado: 
 
“…La Corte ha afirmado que la notificación por conducta concluyente es un 
mecanismo que permite inferir el conocimiento previo de una providencia judicial y, 
de este modo, suple el cumplimiento del principio de publicidad y garantiza el 
ejercicio del derecho a la defensa…” 
 
 

Lo anterior para indicar que en este caso se tiene por notificadas por 
conducta concluyente a los demandados JAIME PEÑA BAEZ Y BLANCA 

CECILIA LUNA PISCO, al estar las actuaciones conforme a lo mencionado 
en precedencia, en firme este auto se dictara la orden de seguir adelante 

la ejecución.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 5 de octubre de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 36 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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